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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JORGE ENRIQUE HERNANDEZ 

DEMANDADO FENEIS MURILLO y MARTA DORA PABON  

RADICADO No. 05001 40 03 027 2010-00649 00 

ASUNTO ORDENA EXPEDIR NUEVO OFICIO DESEMBARGO 

 

Se allega memorial físico suscrito por la señora Diana Roció Terbes Pabón, 

quien dice ser hija de la demandada señora Marta Dora Pabón, por medio del 

cual solicita le sea expedido oficio de desembargo del bien inmueble con ma-

trícula inmobiliaria Nro. 001-353954 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Medellín, Zona Sur. 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto de data 15 de octubre de 2013, se ter-

minó el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, en el cual se ordenó 

levantar el embargo que pesa sobre el bien inmueble identificado con la ma-

trícula inmobiliaria Nro. 001-353954 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Medellín, Zona Sur, correspondiente al derecho del 8.33% que posee la deman-

dada MARTA DORA PABÓN, sobre el mencionado inmueble, expídase nueva-

mente oficio levantando la medida de embargo.  Por Secretaría líbrese el co-

rrespondiente oficio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ(E) 
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